
 Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite.  

Ejecutivo. 5400143001 2020 00557 00 

 

Examinado el contenido del escrito que obra en el archivo 008, advierte el Despacho que para 

resolver sobre la petición allí formulada, la parte solicitante debe proceder conforme a las reglas fijadas 

en el artículo 92 del Código General del Proceso, y en tal virtud presentar integrada en un solo escrito la 

demanda corregida, aclarada o reformada, según mejor atienda a su interés.  

En consecuencia, hasta tanto no se cumpla la requisitoria formal aludida, la desvinculación 

solicitada se niega. 

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

781f9679c76d0cd0b1740ee6387bd17debf3d26b8904ac873ea52e84175a3e31 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


